
  

 

Fecha: 13 de junio de 2024 

www.cnmc.es 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

MERCADOS Y LA COMPETENCIA POR 

LA QUE SE ESTABLECEN LAS 

ESPECIFICACIONES DE DETALLE PARA 

LA DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD 

DE ACCESO DE GENERACIÓN A LA RED 

DE TRANSPORTE Y A LAS REDES DE 

DISTRIBUCIÓN 

REF. RDC/DE/002/24 



 

RDC/DE/002/24 

Especificaciones de detalle – Acceso a redes de generación 

Memoria justificativa — Trámite de audiencia 

 

 
 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 2 de 26 
C/ Alcalá, 47 – 28014 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 
www.cnmc.es 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA POR LA 

QUE SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES DE DETALLE PARA LA 

DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD DE ACCESO DE GENERACIÓN A LA 

RED DE TRANSPORTE Y A LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN 

1. OBJETO 

El objeto de la presente memoria es detallar y explicar ciertos aspectos de la 

propuesta de Resolución de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia (CNMC) por la que se establecen las especificaciones de detalle 

para la determinación de la capacidad de acceso de generación a la red de 

transporte y a las redes de distribución que resulta del desarrollo de lo previsto 

en el artículo 13 de la Circular 1/2021, de 20 de enero, de la CNMC, por la que 

se establece la metodología y condiciones del acceso y de la conexión a las 

redes de transporte y distribución de las instalaciones de producción de energía 

eléctrica. 

2. ANTECEDENTES Y NORMATIVA APLICABLE 

La Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la CNMC establece en su artículo 

7.1.f) que es función de esta Comisión establecer mediante circular, previo 

trámite de audiencia y con criterios de eficiencia económica, transparencia, 

objetividad y no discriminación y de acuerdo con las orientaciones de política 

energética, las metodologías utilizadas para calcular las condiciones para la 

conexión y acceso a las redes de gas y electricidad.  

Asimismo el artículo 33 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, establece en su apartado 11 que la CNMC “aprobará mediante Circular 

la metodología y las condiciones de acceso y conexión que comprenderá: el 

contenido de las solicitudes y permisos, los criterios económicos, los criterios 

para la evaluación de la capacidad, los motivos para la denegación, el contenido 

mínimo de los contratos y la obligación de publicidad y transparencia de la 

información relevante para el acceso y la conexión.” 

En el ejercicio de esta competencia, el 22 de enero de 2021 fue publicada en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE) la Circular 1/2021, de 20 de enero, por la que 

se establece la metodología y condiciones del acceso y de la conexión a las 

redes de transporte y distribución de las instalaciones de producción de energía 

eléctrica (Circular 1/2021). Esta norma se publicó con posterioridad a la entrada 

en vigor del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión 

a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica (RD 1183/2020), que 

regula los aspectos de acceso y conexión que se enmarcan en el ámbito 

competencial del Gobierno. 
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La citada circular prevé en su artículo 13 el procedimiento conforme al cual la 

CNMC aprobará mediante resolución aquellas especificaciones de detalle que 

puedan resultar necesarias para desarrollar la metodología y condiciones del 

acceso y conexión a las redes de transporte y distribución. De acuerdo con dicho 

procedimiento, el 20 de mayo de 2021 fue publicada en el BOE la Resolución de 

la CNMC por la que se establecen las especificaciones de detalle para la 

determinación de la capacidad de acceso de generación a la red de transporte y 

a las redes de distribución. Transcurridos casi tres años desde la entrada en 

vigor de la citada resolución, resulta procedente reevaluar determinados 

aspectos que se tratarán en detalle en la presente memoria. 

A tal efecto, el Operador del Sistema ha coordinado a lo largo de los años 2022 

y 2023, con la supervisión de la Comisión, un grupo de trabajo para el desarrollo 

de estas especificaciones de detalle, que culminó con fecha 5 de octubre de 2023 

con la entrada en la CNMC de la “Propuesta de Especificaciones de detalle para 

la determinación de la capacidad de acceso a la red de transporte y a las redes 

de distribución”, remitida por el Operador del Sistema y acompañada de la 

memoria justificativa que razona la inclusión o no de los puntos de vista 

resultantes de las consultas. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN  

Como se ha expuesto, el artículo 13 de la Circular 1/2021 establece el 
procedimiento para que la CNMC apruebe mediante resolución las 
especificaciones de detalle previo trámite de audiencia y remisión al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) a fin de que, en el 
marco de sus competencias, pueda emitir informe en los términos previstos en 
el artículo 80.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

De acuerdo con dicho procedimiento, el Operador del Sistema coordinó a lo largo 
de los años 2022 y 2023, con la supervisión de esta Comisión, un grupo de 
trabajo para el desarrollo de estas especificaciones de detalle. En el marco de 
dicho grupo de trabajo se elaboró una propuesta de modificación de 
especificaciones de detalle referidas a las redes de transporte y de distribución 
que fue sometida a consulta pública a través del Portal de Servicios al Cliente de 
Red Eléctrica entre el 12 de junio y el 14 de julio de 2023. 

En dicho proceso de consulta pública, en relación con las especificaciones de 
detalle para la determinación de la capacidad de acceso de generación a la red 
de transporte se recibieron 26 comentarios de 4 entidades (2 de generadores o 
asociaciones de estos, 1 de asociaciones de titulares de instalaciones de 
almacenamiento y 1 de asociaciones de distribuidores).  

Asimismo, en la consulta pública de las especificaciones de detalle para la 
determinación de la capacidad de acceso de generación a las redes de 
distribución se recibieron 31 comentarios de 3 entidades, correspondientes a 
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generadores, asociaciones de estos y asociaciones de titulares de instalaciones 
de almacenamiento. 

Tras el análisis y consideración por parte de REE, en su caso, de los puntos de 
vista presentados por los sujetos y agentes interesados, con fecha 5 de octubre 
de 2023 tuvo entrada en la CNMC la “Propuesta de especificaciones de detalle 
para la determinación de la capacidad de acceso a la red de transporte y a las 
redes de distribución” remitida por el Operador del Sistema. Dicha propuesta 
consta de dos anexos: un anexo I relativo a las especificaciones de detalle 
relacionadas con las redes de transporte, y un anexo II sobre las 
especificaciones de detalle relacionadas con las redes de distribución, elaborado 
de forma conjunta por los gestores de las redes de distribución (AELEC, ASEME, 
CIDE y UFD). Ambos anexos se acompañaron de su correspondiente memoria 
justificativa. 

La CNMC sometió a trámite de audiencia la propuesta de resolución a los 
interesados, y a través del Consejo Consultivo de Electricidad. Al efecto, en fecha 
19 de marzo de 2024, en cumplimiento del trámite de información pública, se 
publicó en la página web de la CNMC para que los interesados formularan sus 
alegaciones en el plazo de quince días hábiles.  

Asimismo, con fecha 19 de marzo de 2024, y de acuerdo con la disposición 
transitoria décima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, se envió al Consejo Consultivo 
de Electricidad la propuesta de resolución a fin de que sus miembros pudieran 
presentar las alegaciones y observaciones que estimasen oportunas, asimismo 
en el plazo de quince días hábiles. 

En el marco de este trámite de audiencia, se recibieron alegaciones de 26 

sujetos, las cuales fueron tenidas en cuenta para elaborar el texto final de la 

resolución. 

Con fecha 14 de mayo de 2024, y según lo establecido en el citado artículo 80.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el informe de la Dirección de Política 
Energética y Minas del MITERD sobre esta propuesta de resolución ha tenido 
entrada en esta CNMC. 

4. SÍNTESIS DE CAMBIOS INCLUIDOS EN LA PROPUESTA REMITIDA 

POR EL OPERADOR DEL SISTEMA CON RESPECTO A LA 

RESOLUCIÓN VIGENTE  

4.1. Red de transporte (Anexo I) 

A continuación, se enumeran los principales cambios con respecto a la 

resolución vigente, incluidos en la propuesta de especificaciones de detalle para 

determinar la capacidad de acceso de generación a la red de transporte respecto 

al texto original de la Resolución de 20 de mayo de 2021, de la CNMC, 

incluyendo la referencia a su localización correspondiente en los apartados de 

su anexo I. 
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Tratamiento diferenciado de las instalaciones de almacenamiento. 

Apartados 3, 4.1, 4.2.2 y 4.2.3.  

La propuesta recibida otorga una mayor precisión al tratamiento del 

almacenamiento introduciendo varias mejoras con respecto a la resolución 

vigente: 

Por una parte, se ha propuesto una nueva definición para el perfil de 

funcionamiento de las instalaciones a efectos del criterio de comportamiento 

estático, de forma que se consideren de forma explícita los patrones de inyección 

y/o la absorción de potencia a/desde la red. Esta definición permite tener en 

cuenta el comportamiento dual de las instalaciones de almacenamiento como 

generadores y como consumidores.  

En el apartado 4.1 ‘Consideraciones generales’ (sobre la valoración de la 

capacidad de acceso) de este Anexo I a la propuesta se ha remarcado que el 

análisis de estas instalaciones desde el punto de vista de la demanda y de la 

generación debe ser realizado con la normativa correspondiente. De este modo 

se clarifican los criterios a evaluar desde ambas perspectivas, tanto para los 

promotores como para el gestor de la red de transporte. 

Adicionalmente se han incluido menciones específicas al almacenamiento en los 

casos de estudio para la determinación de la capacidad de acceso, en aquellos 

apartados que hasta ahora solo mencionaban instalaciones de generación. En 

este sentido se ha introducido en la caracterización de los escenarios de estudio 

la consideración de los perfiles horarios de funcionamiento de estas 

instalaciones basados en la disponibilidad del recurso o en criterios de mercado. 

De este modo se considera de forma específica el tratamiento diferenciado del 

almacenamiento a los efectos de la determinación de la capacidad de acceso 

por criterios de comportamiento estático y dinámico, y se establece que los 

gestores evalúen la capacidad de estas instalaciones con patrones realistas. 

Introducción del concepto de grid forming (GFM). Apartado 4.2.1.  

Se ha propuesto incluir una referencia a los módulos de parque eléctrico (MPE) 

que equipen tecnología grid forming (GFM), los cuales podrían recibir un 

tratamiento particular. Para ello se señala la necesidad de que exista una 

normativa que desarrolle dicho concepto y los requerimientos técnicos 

aplicables1. Ante la ausencia de dicha normativa se ha considerado prematuro 

 
1 Se trata en efecto de un concepto todavía novedoso y técnicamente complejo. Una de las 
posibles definiciones propuestas, que podría contar con un creciente consenso por parte de los 
operadores de sistema europeos, es la siguiente: 

«Se entiendo por ‘grid forming’ la capacidad técnica de un generador para comportarse de 
manera equivalente a una fuente de tensión real alterna, estableciendo una tensión de fuente 
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incluir en los estudios de acceso la consideración de dicha tecnología. No 

obstante, con el fin de facilitar que los gestores de red lo puedan incluir en sus 

análisis, ha quedado reflejado en la propuesta que los módulos de parque 

eléctrico (MPE) con tecnología grid forming puedan tener un tratamiento 

particular en relación con la aplicación del criterio de potencia de cortocircuito.  

Mejora en la definición y consideración de los compensadores síncronos 

(CS) respecto al criterio de potencia de cortocircuito. Apartado 4.2.1. 

La incorporación de compensadores síncronos (CS) a los módulos de parque 

eléctrico figura en la actual resolución de especificaciones de detalle como uno 

de los elementos que deben ser valorados en el estudio de la capacidad de 

acceso por potencia de cortocircuito. Habida cuenta de la experiencia adquirida 

en lo referido a solicitudes de acceso y conexión de instalaciones de generación 

con CS se considera conveniente ampliar el desarrollo normativo a este 

respecto.  

La propuesta profundiza en la regulación de estos elementos de modo que se 

garantice que las características de la instalación en el proceso de evaluación de 

la capacidad se mantienen en la operación de la misma: En particular, la 

propuesta aclara que, en los casos de solicitudes efectuadas por módulos de 

parque eléctrico (MPE) que incorporen compensadores síncronos (CS), la 

capacidad de acceso es otorgada en el bien entendido de que la solución final 

del CS y su esquema de conexión aseguren que la potencia de cortocircuito  aportada 

por el CS en el punto de conexión a red sea al menos la misma que la evaluada para 

el otorgamiento del permiso de acceso. La propuesta también avanza en la 

diferenciación entre generación o almacenamiento con carácter síncrono que 

aporta potencia activa y reactiva, de un lado, y los equipos de electrónica de 

potencia que no aportan potencia de cortocircuito efectiva, a efectos de la 

evaluación de la capacidad de acceso.  

Asimismo, se incluye la posibilidad de que el OS, previa remisión de informe a la 

CNMC, publique un listado justificativo de nudos en los que nuevas solicitudes 

de acceso con CS pudieran afectar a la seguridad del sistema. 

Otras modificaciones  

La propuesta incluye nuevas definiciones sobre escenarios de referencia y de 

operación, así como ciertas mejoras de redacción del actual texto de la 

resolución. Adicionalmente se ha clarificado la referencia incluida en el 

 
ideal permanente con una impedancia de fuente en serie a una frecuencia definida, de acuerdo 
con una ley de control que asegure la sincronización con el resto de generadores a través de la 
red dentro de unos rangos de potencias, corrientes y tensiones tales que permitan la estabilidad 
del sistema eléctrico en su conjunto.» 
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Reglamento (UE) 2019/9432 sobre la posible limitación de hasta el 5% de la 

producción anual de las instalaciones de generación. 

4.2. Redes de distribución (Anexo II) 

Seguidamente se reflejan los principales cambios incluidos en la propuesta de 

especificaciones de detalle para determinar la capacidad de acceso de 

generación a las redes de distribución, respecto al texto original de la Resolución 

de 20 de mayo de 2021, de la CNMC, incluyendo la referencia a su localización 

correspondiente en los apartados de su anexo II. Dicha propuesta se 

corresponde con el contenido de un único documento presentado de forma 

conjunta por AELEC, ASEME, CIDE y UFD. 

Definición del ‘factor de contribución’ (FC) para determinar la afección 

directa a considerar en el escenario de estudio. Apartados 2 y 3.3.2. 

Uno de los aspectos a evaluar en el análisis de la capacidad de acceso a las 

redes de distribución consiste en el estudio en condiciones de indisponibilidad 

en redes malladas con apoyo efectivo (criterio ‘N-1’). En el texto de la resolución 

vigente no se encuentran referencias cuantitativas sobre el incremento de flujo 

en una rama que pueda venir motivado por el incremento de generación en un 

nudo cercano a la misma. Esta ausencia de referencias puede ocasionar 

tratamientos no homogéneos en el resultado de los análisis de capacidad, por lo 

que se considera necesario acotar y definir dicha influencia. 

A tal objeto, la propuesta incorpora un nuevo concepto, denominado ‘factor de 

contribución’ (FC) de un nudo i sobre una rama j «como el incremento de flujo en 

la rama j referido al incremento de generación considerado en el nudo i», 

expresado en tanto por ciento.  

El FC determina la afección directa que un incremento de generación en un nudo 

induce en una rama correspondiente de la red de distribución considerada, a los 

efectos de establecer la capacidad de acceso. Este factor de contribución podría 

considerarse análogo al factor de interacción múltiple ya definido en su momento 

para la red de transporte. En transporte se hace una evaluación de todos los 

nudos con respecto a todos los demás, a partir de la cual se definen las llamadas 

‘zonas de influencia eléctrica’. En distribución, se evaluaría la influencia de nudos 

específicos sobre ramas concretas, a los efectos de evaluar las condiciones de 

indisponibilidad en redes malladas (criterio ‘N-1’). A tal efecto se considera que 

existe afección directa cuando el FC del un nudo sobre la rama limitante 

considerada sea superior a un umbral del 10%. 

 
2 Reglamento (UE) 2019/ 943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, 
relativo al mercado interior de la electricidad. 
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Tratamiento diferenciado de las instalaciones de almacenamiento. 

Apartados 3.1 y 3.2. 

Al igual que en las especificaciones de detalle de transporte, en las reuniones 

mantenidas en los grupos de trabajo no ha sido posible fijar patrones de 

funcionamiento concretos de las instalaciones de almacenamiento para incluirlos 

en las especificaciones de detalle de distribución. Sin embargo, la propuesta 

otorga mayor precisión al tratamiento del almacenamiento respecto del texto de 

la resolución actualmente en vigor, lo que permite un análisis más acorde con la 

realidad de estas plantas. 

En particular, el texto propuesto por los gestores de red establece que el análisis 

de la evaluación de las instalaciones de almacenamiento deberá realizarse de 

forma separada desde la perspectiva de la generación y desde la de demanda, 

aplicando la normativa específica de acceso para generación y demanda, de 

modo que se clarifican los criterios a evaluar en cada caso. 

También se mencionan de forma particularizada las instalaciones de 

almacenamiento en el análisis de los escenarios de estudio en aquellos 

apartados que hasta ahora solo mencionaban instalaciones de generación; 

ahora bien, en dichos escenarios la propuesta contempla considerar en el caso 

más desfavorable de demanda máxima simultánea un patrón de funcionamiento 

del 100% de la capacidad solicitada como demanda.  

Mejor coordinación entre el texto de las especificaciones de detalle y de la 

Circular 1/2021 en cuanto al escenario de estudio. Apartado 3.2.  

En la Circular 1/2021 se indica que para determinar la capacidad de acceso de 

una instalación de generación de electricidad a una red en un punto de conexión 

debe realizarse un estudio específico en dicho punto de conexión teniendo en 

cuenta, entre otros aspectos, las instalaciones de generación de electricidad 

cuya solicitud de permiso de acceso y de conexión tenga prelación sobre la 

solicitud a evaluar. Por otra parte, en la resolución de especificaciones de detalle 

de distribución figura un texto similar pero no coincidente con el de la Circular, 

ya que no se encuentra en la resolución la referencia a estas instalaciones con 

mejor preferencia temporal sobre la solicitud a evaluar. 

Por ello, se ha propuesto modificar la redacción de una parte de los aspectos 

considerados en el escenario de estudio para la determinación de la capacidad 

de acceso, de modo que se incluyan, con la misma dicción que en la Circular, 

las solicitudes de permiso con prelación sobre la solicitud a evaluar para las que 

exista un estudio de acceso favorable desde el punto de vista de la red de 

distribución. De este modo, se consigue que el escenario de estudio definido en 

la resolución de especificaciones de detalle esté completamente alineado con lo 
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establecido en la Circular 1/2021, de 20 de enero, de la CNMC, y no quepa lugar 

a posibles dudas interpretativas al respecto. 

Definición de nuevas modalidades de almacenamiento. Apartado 3.2. 

La resolución vigente no diferencia entre distintas modalidades de 

almacenamiento. Con objeto de realizar análisis distintos en cada caso, la 

propuesta de los gestores de red de distribución define e introduce nuevas 

figuras relativas a distintas modalidades de almacenamiento, distinguiendo entre 

almacenamiento tipo “stand alone” (es decir, no incorporado a otra instalación, 

típicamente en hibridación con un generador), hibridaciones con 

almacenamiento pero sin demanda de red (es decir, cuyo almacenamiento se 

cargue exclusivamente a partir de la producción de la instalación de generación 

a la que hibrida), o hibridaciones con almacenamiento y con demanda de red.  

Modificación de las referencias en los cálculos de demanda valle y 

simultaneidad a efectos del escenario de estudio. Apartado 3.2. 

En la Resolución de 20 de mayo de 2021, de la CNMC, se define un determinado 

escenario de estudio a utilizar para determinar la capacidad de acceso a la red 

de distribución. En dicho escenario se indican, entre otros aspectos, las 

recomendaciones con carácter general para definir el funcionamiento típico en 

escenarios de demanda valle, que proponen un valor de demanda estimada 

como el 55% de la demanda máxima, y un patrón de funcionamiento de la 

generación al 90% de su capacidad de acceso otorgada, excepto en el punto de 

conexión objeto de estudio, que se considera el 100 %. 

La propuesta incluye la posibilidad de recurrir adicionalmente, cuando se 

disponga de ellos, a datos históricos y herramientas de análisis probabilístico 

para refinar la consideración de los escenarios representativos del 

funcionamiento de la red de distribución. Esta posibilidad permite otorgar una 

mayor flexibilidad al gestor de red para evaluar el escenario de estudio con una 

mejor información. 

Asimismo, se introduce en la propuesta la consideración de aquella generación 

que, aún sin tener concedidos los permisos, tiene un estudio favorable desde el 

punto de vista de la red de distribución. De este modo se consigue que el 

escenario de estudio tenga en cuenta aquellos proyectos que previsiblemente 

van a obtener el correspondiente permiso de acceso y conexión, en línea con lo 

establecido en la Circular 1/2021. 

De otro lado, la propuesta contempla la valoración de la potencia de generación 

típica en el punto de conexión objeto del estudio al 90% de la capacidad de 

acceso otorgada, en lugar del 100% que figura actualmente en la Resolución de 

especificaciones de detalle. Esta disminución es más acorde con la realidad del 
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escenario de generación, ya que no presupone como escenario típico el 

funcionamiento de estas instalaciones al máximo de la capacidad otorgada. En 

consecuencia, se permite un resultado más favorable para los promotores en el 

análisis de las solicitudes de acceso y conexión. 

Mayor nivel de detalle en el uso de mecanismos automáticos de teledisparo 

(condicionado a desarrollo normativo posterior). Apartado 3.3.2. 

En la resolución vigente se permite, en aquellos casos en los que su utilización 

sea factible, la posibilidad de soslayar una sobrecarga o tensión no reglamentaria 

en la red de distribución mediante mecanismos automáticos de teledisparo o 

sistemas que permitan realizar una reducción parcial de carga de grupos 

generadores. Este hecho ha sido ampliamente debatido en los grupos de trabajo, 

resaltándose la importancia de contar con normativa aplicable al uso de estos 

mecanismos por parte de los gestores de red de distribución, de forma análoga 

a los procedimientos de operación que regulan estas situaciones en la red de 

transporte.  

En este sentido, la propuesta menciona la necesidad de una normativa 

específica para poder aplicar los mecanismos de teledisparo, de forma que se 

garantice la seguridad jurídica de todos los agentes implicados ante el impacto 

económico negativo ocasionado a los promotores por la energía no inyectada a 

las redes durante el uso de estos mecanismos. 

Acotación el criterio de indisponibilidad simple de la red en caso de fallo 

simple (N- 1) en distribución. Apartado 3.3.2. 

La vigente Resolución de 20 de mayo de 2021, de la CNMC, determina la 

capacidad de acceso en condiciones de indisponibilidad en redes malladas con 

apoyo efectivo (N-1) mediante el análisis de la potencia activa máxima de 

generación que es posible inyectar en todos los casos de indisponibilidad sin que 

origine sobrecargas en ningún elemento de la red de distribución con influencia 

a instalaciones de consumo. En dicho análisis debe garantizarse que la red 

deberá mantener sus parámetros de control dentro de ciertos límites en los 

mencionados casos de fallo simple (N-1). 

Sin embargo, no se establece ningún margen de tolerancia, ni en posibles 

sobrecargas en la saturación de la red, ni en número de horas en las que podrían 

permitirse dichas sobrecargas. Esta falta de definición hace que los gestores de 

red apliquen baremos no homogéneos en los estudios de capacidad de acceso 

en condiciones de indisponibilidad. 

Para delimitar cuantitativamente dicho margen, la propuesta recibida prevé que 

en el análisis específico de la capacidad de acceso en condiciones de 

indisponibilidad (N-1) se admita cierto grado de sobrecarga con una saturación 
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máxima de 120% en el escenario más desfavorable, siempre que la estimación 

de horas en las que se produce la sobrecarga no supere el 2% de las horas del 

año. 

Incorporación de la referencia a los compensadores síncronos en 

distribución. Apartado 3.3.4. 

La incorporación de compensadores síncronos (CS) a uno o más módulos de 

parque eléctrico está contemplado en las actuales especificaciones de detalle de 

la red de transporte, pero no figura mención alguna en las especificaciones 

relativas a la red de distribución. En las reuniones mantenidas en los grupos de 

trabajo se ha valorado la necesidad de introducir dicha referencia también en 

distribución, ya que los beneficios técnicos de dichos compensadores aplican 

tanto a las redes de distribución como a las de transporte. 

Para corregir dicha asimetría, en línea con lo dispuesto para las especificaciones 

de detalle de la red de transporte, a efectos del estudio de la capacidad de 

acceso por potencia de cortocircuito se propone introducir la incorporación de 

compensadores síncronos a uno o más módulos de parque eléctrico (MPE) 

mediante una solicitud en la que se tenga en cuenta la aportación de dicha 

compensación. Adicionalmente la propuesta pone de manifiesto la necesidad del 

desarrollo de la caracterización, desde el punto de vista regulatorio, de estos 

elementos de la red. 

Modificación en la publicación de la información relativa a la capacidad de 

acceso. Apartado 4.  

En el RD 1183/2020 se establece la obligatoriedad por parte de los gestores de 

las redes de transporte y distribución de disponer de plataformas web que 

permitan conocer la capacidad de acceso existente en cada nudo. 

Adicionalmente, la Circular 1/2021 desarrolla este requerimiento detallando la 

información que deben publicar los gestores de las redes en cuanto a capacidad 

de acceso disponible, ocupada, solicitudes de permisos admitidas y no resueltas. 

La resolución vigente no añade requisitos adicionales de publicación. En la 

propuesta recibida se incluye que el gestor de red de distribución disponga de la 

potestad de publicar en determinados nudos una capacidad disponible de cero 

seguido de asterisco: “0*”. Esto indicaría una capacidad nula en ese nudo, pero 

abierta a la posibilidad de obtener acceso y conexión condicionada a la 

realización de refuerzos de la red de distribución a cargo del solicitante de los 

permisos.  

Por otra parte, la propuesta incluye de manera opcional la publicación de una 

capacidad orientativa estimada, condicionada al desarrollo de futuras 

subestaciones de distribución con transformación directa a subestaciones de 
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transporte incluidas en la planificación, si bien dicha capacidad no podría ser 

objeto de solicitud de acceso. 

Otras modificaciones  

El texto propuesto incluye algunas definiciones nuevas y cambios en la redacción 

del texto de la actual Resolución, con objeto de clarificar ciertos conceptos. 

5. MODIFICACIONES EFECTUADAS POR LA CNMC SOBRE LA 

PROPUESTA DE ESPECIFICACIONES DE DETALLE CON CARÁCTER 

PREVIO AL TRÁMITE DE AUDIENCIA 

Una vez analizada la propuesta de especificaciones de detalle para la 

determinación de la capacidad de acceso a la red de transporte y a las redes de 

distribución (Anexos I y II de la resolución, respectivamente) remitida por el 

Operador del Sistema y recibida en la CNMC con fecha 5 de octubre de 2024, 

así como los comentarios presentados por los sujetos y agentes interesados, se 

han incorporado los siguientes cambios sobre el texto recibido: 

5.1. Red de transporte 

Sobre la operación de compensadores síncronos. Apartado 4.2.1. 

La propuesta contempla que los gestores de la red estarán habilitados para 

monitorizar y limitar el funcionamiento de los compensadores síncronos (CS) por 

motivos de seguridad. A este respecto, si bien se considera adecuado que la 

operación de los CS deba ser objeto de regulación, la figura adecuada para 

establecer ese desarrollo normativo debería ser un Procedimiento de Operación 

del Sistema. La operación de las redes de transporte y distribución y sus 

elementos estarían fuera del ámbito de la resolución de especificaciones de 

detalle, por lo que la referencias a la operación de CS se han eliminado del texto 

propuesto. 

Sobre el tratamiento particular en el caso de la capacidad de acceso en los 

territorios no peninsulares. Apartado 4.1. 

Con objeto de maximizar la penetración de nuevas instalaciones de generación 

en la red de transporte, se ha introducido una modificación en las 

consideraciones generales de la valoración de la capacidad de acceso referida 

a los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares.  

En este sentido, no se considerarán simultánea con la generación renovable la 

producción de las instalaciones clasificadas en la categoría A 

(fundamentalmente grupos térmicos que utilicen como fuentes de energía 

carbón, hidrocarburos, biomasa, biogás, geotermia, residuos y energías 

residuales). La excepción a dicha consideración está referida a aquella 
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generación eléctrica de las instalaciones clasificadas como categoría A que fuera 

necesaria como “must-run" para estabilidad y aportación de reservas. 

Sobre el tratamiento de las instalaciones de almacenamiento en los 

estudios de capacidad de acceso. Apartados 4.1 y 4.2.2. 

En las reuniones de los grupos de trabajo sobre las especificaciones de detalle 

se ha tratado la posibilidad de fijar de manera cuantitativa patrones de 

funcionamiento para las instalaciones de almacenamiento, pero no se han 

llegado a concretar. En este sentido, en la versión remitida a trámite de audiencia 

se vio conveniente avanzar en la necesidad de otorgar mayor transparencia al 

análisis de estas instalaciones, estableciendo la obligación de publicación por 

parte del operador del sistema de los patrones de inyección y/o absorción de 

potencia a la red de las instalaciones de almacenamiento, con indicación de las 

horas típicas correspondientes a las modalidades de generación y demanda, así 

como los porcentajes contemplados en cada una de estas modalidades en los 

escenarios de estudio. Adicionalmente, se establecía que la CNMC podría 

aprobar mediante resolución unos perfiles específicos en el supuesto de que esto 

contribuya a permitir una mejor optimización de la red. 

Con carácter general, la propuesta establece la capacidad de acceso por 

comportamiento estático de cada nudo o Zona de Influencia Común 

considerando aquella para la cual la capacidad de la red permite la evacuación 

de generación en los casos analizados con una probabilidad estimada del 90% 

del tiempo. Este límite es coherente con el Reglamento (UE) 2019/943 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativo al mercado 

interior de la electricidad. No obstante, en el caso de las instalaciones de 

almacenamiento, este porcentaje podría ser un elemento excesivamente 

limitante en el análisis de la capacidad de acceso de generación, ya que estas 

instalaciones no precisan habitualmente de una disponibilidad tan alta de la red, 

al contar con menos horas de generación que las propias de instalaciones sin 

almacenamiento. Por ello, se ha establecido para el criterio de comportamiento 

estático una exigencia menor en la capacidad de la red de transporte (en 

concreto, un 70%), de forma que el resultado del análisis en estos casos sea 

más favorable para las instalaciones de almacenamiento, adaptándose mejor a 

la realidad de la operación de estas plantas. 

Otras modificaciones 

Se han introducido algunos cambios de redacción, y se han matizado ciertos 

aspectos relacionados con las instalaciones de almacenamiento, con la 

necesidad de normativa respecto de la tecnología ‘grid forming’ (GFM) y con el 

límite de vertido máximo de energía establecido en el Reglamento (UE) 

2019/943. En este sentido, se ha añadido una nueva definición de “vertido de 

energía“ para hacer referencia a la energía no inyectada a las redes debido a 
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limitaciones técnicas impuestas por la preservación de la operación segura del 

sistema (lo que en la literatura internacional habitualmente se denomina 

‘curtailments’ o recortes), para mejor diferenciarlo así del concepto de energía 

inyectada en las redes.  

Se entiende que estas modificaciones no representan un cambio sustancial 

respecto de la propuesta de especificaciones de detalle recibida por el OS. 

5.2. Redes de distribución 

Sobre la consideración del almacenamiento en los estudios de capacidad 

de acceso. Apartados 3.1. y 3.2. 

Se ha valorado positivamente la propuesta recibida por los gestores de red en 

cuanto al tratamiento diferenciado de estas instalaciones. No obstante, se ha 

estimado conveniente avanzar un poco más en determinados aspectos: 

Con respecto al texto inicial de la propuesta, se ha subrayado la necesidad de 

evaluar la capacidad de acceso considerando el perfil de funcionamiento 

particular de las instalaciones de almacenamiento y, por tanto, su patrón de 

inyección y/o absorción de potencia a la red. Con ello se pretende remarcar el 

funcionamiento dual de estas plantas, distinto al de instalaciones exclusivas de 

generación o demanda, y particularizar así el estudio de la determinación de 

capacidad de acceso de estas instalaciones a las redes de distribución. 

En las reuniones mantenidas en los grupos de trabajo para el desarrollo de las 

especificaciones de detalle no se han recibido propuestas concretas sobre la 

cuantificación de los patrones de funcionamiento de las instalaciones de 

almacenamiento, por lo que no se ha incluido un patrón determinado en la 

resolución. No obstante, se consideró adecuado establecer en la propuesta 

sometida a consulta pública, con objeto de mejorar la transparencia y asegurar 

un tratamiento similar por parte de los distribuidores en los cálculos de 

capacidad, que los gestores publiquen dichos patrones en sus correspondientes 

plataformas web, indicando las horas típicas de funcionamiento de inyección y/o 

absorción de potencia de la red, así como información con los porcentajes 

correspondientes a demanda y generación de los perfiles de funcionamiento a 

considerar en el escenario de estudio. Adicionalmente se establecía que la 

CNMC podrá aprobar mediante resolución unos perfiles específicos  que 

contribuyan a una mejor optimización del uso de la red y al tratamiento 

homogéneo por parte de los gestores de la red. 

También se ha modificado la propuesta de modo que la valoración de la 

capacidad de acceso desde la perspectiva de demanda resulte de la aplicación 

de los criterios establecidos en la normativa referida a la demanda. En este 

sentido, la referencia propuesta de patrón de funcionamiento del 100% de 
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capacidad solicitada como demanda en situación de demanda máxima 

simultánea equivale a considerar que en el momento más desfavorable 

(típicamente, momentos de máxima demanda y precios de electricidad altos) 

estas instalaciones se encontrarían absorbiendo la máxima cantidad posible de 

energía eléctrica de las redes. Este escenario no se corresponde con la lógica 

económica del funcionamiento de estas instalaciones, por lo que se ha procedido 

a eliminar dicha referencia; el análisis de capacidad desde la perspectiva de 

demanda quedará sujeta a la correspondiente normativa específica. 

Sobre las nuevas modalidades de almacenamiento. Apartado 3.2.  

La propuesta recibida incorpora una serie de definiciones —a modo de nuevas 

figuras o sujetos del sistema— de distintas modalidades de almacenamiento que 

se considera que sobrepasarían el rango normativo, ámbito de aplicación y 

objeto de esta resolución de especificaciones de detalle. Adicionalmente, la 

resolución que se somete a trámite de audiencia contempla claramente de forma 

separada el análisis del almacenamiento desde el punto de vista de la 

generación y desde el punto de vista de la demanda y tiene en cuenta las 

particularidades concretas de la instalación objeto de la solicitud, lo que permite 

analizar cualquier configuración de almacenamiento sin necesidad de crear 

nuevas modalidades. Conforme a lo anterior, no se estima adecuado incluir 

dichas definiciones en el texto de la resolución. 

Sobre el criterio de indisponibilidad simple de la red en caso de fallo simple 

(N- 1) en distribución. Apartado 3.3.2. 

Atendiendo a la necesidad de cuantificar los resultados de los estudios de 

capacidad de acceso en condiciones de indisponibilidad en redes malladas con 

apoyo efectivo (N-1) se han mantenido las referencias numéricas de la propuesta 

recibida de los gestores de red.  

Con objeto de clarificar los conceptos, se ha modificado el texto recibido de forma 

que, por una parte, quede claro que podrán aceptarse solicitudes que impliquen 

cierto grado de saturación de los elementos de la red, siempre que el número de 

horas estimadas en las que se produzca una sobrecarga por encima del 100% 

no supere el 2% de las horas del año. Por otra parte, se establece que podrán 

aceptarse solicitudes con las que en el escenario (N-1) se pueda alcanzar, en el 

caso más desfavorable, un umbral de saturación máximo del 120%.  

Sobre la operación de compensadores síncronos. Apartado 3.3.3. 

Al igual que en lo expuesto para la red de transporte, se considera conveniente 

que la operación de los compensadores síncronos (CS) deba ser objeto de 

regulación; sin embargo, la figura adecuada para establecer dichas normas 

debería ser un Procedimiento de Operación. La operación de las redes de 
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transporte y distribución y sus elementos constitutivos quedaría fuera del ámbito 

de la resolución de especificaciones de detalle, por lo que la referencia a la 

operación de CS se ha eliminado del texto de esta propuesta.  

Por otra parte, la propuesta enviada por los gestores de red de distribución no 

permitía la incorporación de CS en las solicitudes hasta que no se estableciera 

dicha normativa. Se considera que la inclusión de CS debe ser tenida en cuenta 

en los estudios de capacidad de acceso, aun a pesar de la falta de regulación de 

su operación. Diferir su toma en consideración hasta el desarrollo del 

correspondiente Procedimiento de Operación de las redes de distribución 

supondría una demora que podría dilatar indefinidamente la evaluación de un 

recurso valioso para mejorar sus condiciones de explotación. 

En este sentido, y al igual que lo indicado en las especificaciones de detalle para 

la red de transporte, se ha introducido la aclaración de que la capacidad de 

acceso otorgada en los casos de solicitudes efectuadas por módulos de parque 

eléctrico (MPE) con CS debe estar supeditada a que la potencia de cortocircuito 

efectiva aportada por el CS se corresponda con la evaluada en el otorgamiento 

del permiso de acceso.  

Sobre el valor 0* (cero asterisco) en la publicación de la información de la 

capacidad, y la publicación de capacidad ‘no solicitable’. Apartado 4. 

La propuesta recibida deja al criterio de cada gestor de red la publicación de 

capacidad nula o de capacidad nula condicionada a la ejecución de refuerzos a 

cargo del solicitante; este último caso se identificaría con un valor publicado 0* 

(cero asterisco). Inicialmente se consideró que el carácter potestativo de esta 

publicación podría introducir posibles asimetrías en cuanto a la publicación 

realizada por distintos distribuidores por lo que,  en la propuesta de resolución 

remitida para trámite de audiencia no se consideró adecuado mantener la 

referencia al 0* en la publicación de los mapas de capacidad, cuestión que ha 

sido revisada de acuerdo con lo indicado en el apartado 6.3. 

Por otra parte, respecto de la propuesta de una publicación opcional de 

capacidades ‘no solicitables’ por los promotores (condicionada al desarrollo de 

futuras subestaciones de distribución con transformación directa a 

subestaciones de transporte incluidas en la planificación), se entiende que podría 

generar confusión en la información publicada por los gestores de red de 

distribución, por lo que no se ha considerado conveniente incluir dicho aspecto. 

Otras modificaciones 

Se han introducido en la propuesta de especificaciones de detalle algunos 

cambios de redacción para adecuar el texto a lo establecido en la normativa 
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relacionada y para homogeneizar en la medida de lo posible las especificaciones 

relativas a distribución con las de la red de transporte. 

Se entiende que dichas modificaciones no son un cambio sustancial respecto de 

la propuesta de especificaciones de detalle recibida por los gestores de redes de 

distribución. 

5.3. Sobre la situación transitoria de almacenamientos con capacidad de 

acceso de generación 

Se ha detectado una problemática relacionada con las solicitudes de permisos 

de acceso y conexión a las redes por parte de instalaciones de almacenamiento 

en los casos en los que sí existe capacidad para la generación, pero no para la 

demanda. En estos casos, los gestores de la red están aplicando diferentes 

interpretaciones en la tramitación de las solicitudes, concediendo algunos 

únicamente el acceso a la parte de generación del almacenamiento, dejando la 

demanda condicionada al resultado de un análisis posterior una vez aprobada la 

Circular de la CNMC por la que se establece la metodología y condiciones de 

acceso y conexión de instalaciones de demanda —actualmente en tramitación— 

y su desarrollo y, otros, denegando el permiso en su totalidad al almacenamiento. 

El desarrollo de la mencionada Circular permitirá la emisión de permisos de 

acceso con capacidad de acceso flexible para la demanda, por lo que, 

previsiblemente, en esos escenarios, dicha capacidad podría no ser nula y 

permitiría acometer el proyecto. No obstante, el tiempo transcurrido hasta que se 

lleve a cabo dicho desarrollo puede ocasionar que, para entonces, no exista ya 

capacidad de acceso de generación al verse ocupada por otros proyectos de 

generación sin almacenamiento.  

Para evitar este escenario, en la propuesta de resolución enviada al trámite de 

audiencia, se incluyó en la propuesta una posibilidad que perseguía que, donde 

hubiese capacidad de acceso en la red de transporte o en la red de distribución 

para generación, pero no para demanda, los gestores de la red ofrecieran a los 

solicitantes de capacidad para instalaciones de almacenamiento una propuesta 

alternativa de permiso del acceso y conexión limitado a la capacidad de 

generación. No obstante, esta disposición ha sido eliminada del texto final de la 

resolución, tal y como se indica en el apartado 6.   

6. ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES RECIBIDAS EN EL TRÁMITE DE 

AUDIENCIA 

En el marco de este trámite de audiencia, se recibieron alegaciones de 26 

sujetos, las cuales fueron tenidas en cuenta para elaborar el texto final de la 

resolución. 
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6.1. Modificaciones derivadas de alegaciones relacionadas con el cuerpo 

de la resolución 

6.1.1. Principales observaciones del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) ha 

realizado la siguiente observación que ha motivado la correspondiente 

modificación del texto de la resolución: 

En el resuelve segundo de la propuesta enviada a trámite de audiencia, a raíz 

de la consulta conducida por el Operador del Sistema y ante un posible diferente 

tratamiento de las solicitudes de instalaciones de almacenamiento por parte de 

distintos gestores de redes de distribución, se indicaba que, en aquellos casos 

en los que no existiera capacidad desde el punto de vista de la demanda, el 

gestor de red debería ofrecer a los titulares de instalaciones de almacenamiento 

una propuesta alternativa de permiso de acceso y conexión limitado a la 

capacidad de generación. En sus alegaciones, el Ministerio indica que dicha 

medida excede el objeto de las especificaciones de detalle. Considerando que 

las presentes especificaciones podrían no ser el instrumento más conveniente 

para acoger esta previsión, se ha procedido a eliminar el citado “resuelve”. 

6.1.2. Otras alegaciones recibidas 

Adicionalmente se han recibido otros comentarios cuyo análisis ha resultado en 

la correspondiente modificación de la resolución: 

a) En algunos de los comentarios recibidos se ha indicado la conveniencia de 

introducir un periodo transitorio desde la publicación de la resolución hasta la 

obligatoriedad de publicación de información por parte de los gestores de las 

redes según lo indicado en el artículo 12 de la Circular 1/2021. Por ello se ha 

introducido un nuevo “resuelve” que fija la publicación de dicha información 

otorgando un plazo adecuado para que los gestores de red puedan efectuar los 

cálculos correspondientes. 

b) Asimismo, para evitar incoherencias entre la realización de los estudios para 

determinar la capacidad de acceso y la publicación de la capacidad disponible, 

atendiendo a ciertas alegaciones recibidas, se ha añadido un nuevo “resuelve” 

para que ambos procesos se lleven a cabo de forma simultánea. 
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6.2. Modificaciones derivadas de alegaciones relativas al Anexo I (red de 

transporte) 

6.2.1. Principales observaciones del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico 

El MITERD ha realizado las siguientes observaciones que han motivado la 

correspondiente modificación del texto del citado Anexo: 

a) Sobre las referencias incluidas en la propuesta a la circular de la CNMC que 

regula la metodología y condiciones de acceso y la conexión a la red de las 

instalaciones de demanda3, tanto el MITERD como algunos de los participantes 

en el trámite de audiencia han indicado la posible inconveniencia de citar una 

norma que se encuentra actualmente en desarrollo. Por ello se han sustituido 

todas las referencias a la mencionada circular por una mención genérica a la 

normativa en vigor que establezca los criterios de acceso y conexión a la red en 

el caso de instalaciones de demanda. 

b) En cuanto al establecimiento de un patrón de inyección y/o absorción de 

potencia a la red para evaluar las instalaciones de almacenamiento por parte del 

OS, el MITERD considera que esto podría introducir rigidez en su evaluación. En 

el mismo sentido se han recibido alegaciones indicando que la utilización de 

dichos patrones de forma predeterminada podría perjudicar la aportación de 

flexibilidad al sistema.  

Teniendo en consideración dichas alegaciones, así como las diferencias 

existentes entre la red de transporte y las distintas redes de distribución, se ha 

optado por eliminar la obligatoriedad de seguir unos patrones específicos para el 

almacenamiento en la red de transporte. 

c) Por otra parte, uno de los párrafos incluidos en el apartado 4.1 de 

consideraciones generales hacía referencia al cumplimiento de alguno de los 

requisitos técnicos recogidos en los reglamentos europeos de conexión para 

poder realizar la valoración de acceso a la red. Según las alegaciones recibidas 

por el MITERD, esto podría ser considerado como una causa de inadmisión de 

solicitud y, por lo tanto, cuestión relativa al procedimiento y otorgamiento de los 

permisos, lo que excedería las competencias de la CNMC recogidas en el 

 
3 La Circular de la CNMC, por la que se establece la metodología y condiciones del acceso y de 
la conexión a las redes de transporte y distribución de las instalaciones de demanda de energía 
eléctrica se encuentra actualmente en tramitación. 

https://www.cnmc.es/sites/default/files/editor_contenidos/Energia/Consulta%20Publica/01_CIR_
DE_006_21_Circular_AyC_Demanda.PDF 
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artículo 33.11 de la Ley 24/2013. Por ello se ha procedido a la supresión de dicho 

párrafo. 

d) En el apartado 4.2.1 sobre capacidad de acceso por potencia de cortocircuito 

figuraba la expresión “solicitud coordinada de acceso”. En este sentido, el 

MITERD ha señalado que esta frase podría hacer referencia a una solicitud 

conjunta entre varios proyectos, algo contrario a lo regulado en el Real Decreto 

1183/2020. A pesar de no ser este el significado que se le ha pretendido dar al 

término, con objeto de evitar posibles malentendidos se ha procedido a 

simplificar la expresión de forma que se mencione únicamente “solicitud de 

acceso”. 

e) Asimismo, en el mismo apartado relativo a la capacidad de acceso por 

potencia de cortocircuito se indicaba que el funcionamiento de los módulos de 

parque eléctrico estaría condicionado a cierto modo de funcionamiento de los 

Compensadores Síncronos (CS). El MITERD entiende que dichas cuestiones se 

refieren a la puesta en servicio y operación de las instalaciones de generación y 

que excedería en el ámbito competencial de la CNMC. Por ello se ha procedido 

a eliminar dicho texto de la redacción final de la resolución. En cualquier caso, 

cabe recordar a este respecto que el incumplimiento de las condiciones técnicas 

explicitadas en el permiso podría suponer la revocación del permiso, de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 8.4b) de la Circular 1/2021.  

f) En cuanto a la publicación del listado justificativo de nudos en los que nuevas 

solicitudes de acceso con CS pudieran afectar a la seguridad del sistema, tal 

como se propone por parte del MITERD, se indica que dicha publicación sea 

obligatoria por parte del OS siempre que exista afección a la mencionada 

seguridad, y no voluntaria, como estaba previsto en la propuesta sometida a 

trámite de audiencia. 

g) Sobre el tratamiento diferenciado en las instalaciones de almacenamiento en 

lo relativo a la garantía de evacuación en un 70% del tiempo respecto al 90% del 

resto de la generación, siguiendo las recomendaciones del MITERD, se ha 

especificado que dicha diferencia aplicaría únicamente a los almacenamientos 

del tipo stand-alone, y se ha acondicionado dicha garantía de evacuación a la 

preservación de la operación segura del sistema. 

6.2.2. Otras observaciones recibidas 

Adicionalmente a las alegaciones recibidas que ya han sido consideradas por ir 

en la misma línea de los comentarios recibidos por el MITERD, cabe destacar 

las siguientes observaciones que han supuesto la correspondiente modificación 

del texto de la resolución: 
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a) Sobre la definición de vertido de energía (curtailment): se han recibido 

comentarios indicando la conveniencia de clarificar si este término hace 

referencia a aquella energía no inyectada a la red por restricciones técnicas 

definidas por el operador del sistema para garantizar la operatividad de la red y/o 

a aquella energía no inyectada en la red por no haber casado en mercado. Por 

ello se ha indicado expresamente que, a efectos de lo contenido en el anexo I de 

la resolución, el término “vertido de energía “ excluye la energía no inyectada por 

criterios relacionados con el mercado de producción de energía eléctrica. 

b) En el apartado 4.1 de ‘Consideraciones generales’ figura que los titulares de 

instalaciones de generación y almacenamiento deben remitir al operador del 

sistema información sobre estudios de estabilidad transitoria y transitorios 

electromagnéticos en un plazo no superior a dos meses desde la solicitud del 

OS. De acuerdo con las alegaciones recibidas, así como con la información 

relacionada publicada por el OS en las guías relativas a los requisitos de los 

modelos de transitorios electromagnéticos —EMT—, se ha modificado el texto 

de la propuesta de forma que se amplíe dicho plazo a tres meses. 

c) Según algunas de las alegaciones recibidas, se ha procedido a incluir en el 

diseño de los CS algunas características necesarias para poder evaluar 

favorablemente dichos equipos, tales como el conocimiento en tiempo real del 

funcionamiento de los citados equipos o su posibilidad de mantener los valores 

de corriente de cortocircuito en el rango de valores admitidos por los 

procedimientos de operación. De este modo se garantiza que el diseño de estos 

dispositivos proporcionará los beneficios considerados en los estudios 

correspondientes. 

6.3. Modificaciones derivadas de alegaciones relativas al Anexo II (redes 

de distribución) 

6.3.1. Principales observaciones del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico 

El MITERD ha realizado las siguientes observaciones que han motivado la 

correspondiente modificación del texto de la resolución en lo relativo al Anexo II: 

a) Al igual que en lo indicado para el Anexo I, en cuanto a las referencias 

incluidas en la propuesta a la circular de la CNMC que regula la metodología y 

condiciones de acceso y la conexión a la red de las instalaciones de demanda, 

se han sustituido las referencias a la mencionada circular por una mención 

genérica a la normativa en vigor que establezca los criterios de acceso y 

conexión para estas instalaciones. 

b) En lo relativo al apartado 3.2.a) sobre las instalaciones que deben ser 

consideradas en el escenario de estudio, el MITERD señala que la descripción 
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de dichas instalaciones se corresponde con las incluidas en el Anexo I de la 

Circular 1/2021, completándose con la inclusión del término “con un estudio de 

acceso favorable desde el punto de vista de la red de distribución”. Esta 

discrepancia con el literal de la Circular podría provocar una modificación en la 

prelación establecida en el principio de ordenación marcado en el Real Decreto 

1183/2020. Por ello, se ha eliminado dicha expresión tanto en el apartado 3.2.a) 

como en el resto del texto de la resolución. 

c) En cuanto a las referencias incluidas en el escenario de estudio sobre la 

implementación de sistemas necesarios para optimizar la capacidad de las redes 

y contribuir a una mayor penetración de generación y almacenamiento, el 

MITERD considera que excede el ámbito competencial de la resolución, por lo 

que se ha procedido a su supresión. 

d) Por analogía con lo indicado en las alegaciones sobre el anexo I, se ha 

procedido a eliminar el término “coordinada” referido a la solicitud de acceso en 

los casos de incorporación de Compensadores Síncronos (CS) 

e) Del mismo modo que en el caso del acceso a la red de transporte, en el 

apartado relativo a la capacidad de acceso por potencia de cortocircuito se 

indicaba que el funcionamiento de los módulos de parque eléctrico estaría 

condicionado a cierto modo de funcionamiento de los Compensadores Síncronos 

(CS). El Ministerio entiende que dichas cuestiones se refieren a la puesta en 

servicio y operación de las instalaciones de generación y que excedería en el 

ámbito competencial de la CNMC, por lo que, de modo simétrico a lo ocurrido en 

la red de transporte se ha procedido a eliminar dicho texto en la redacción final 

de la resolución. En cualquier caso, cabe recordar a este respecto que el 

incumplimiento de las condiciones técnicas explicitadas en el permiso podría 

suponer la revocación del permiso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.4b) 

de la Circular 1/2021. 

6.3.2. Otras observaciones recibidas 

De los comentarios recibidos que han supuesto la correspondiente modificación 

del texto del anexo II de la resolución caben destacar los siguientes: 

a) Varias alegaciones han coincidido en la dificultad de fijar patrones de 

funcionamiento para el almacenamiento por parte de los gestores de red de 

distribución. Estos comentarios han incidido en la conveniencia de la creación de 

un grupo de trabajo entre la CNMC, los promotores de instalaciones de 

almacenamiento y los gestores de red para determinar dichos patrones, cuyo 

cumplimiento se garantizaría mediante los adecuados mecanismos de control. 

Por ello se ha eliminado del texto del Anexo II la referencia a la fijación de dichos 

patrones y se ha dejado para un desarrollo posterior, a la vez que se han 

comenzado las reuniones del citado grupo de trabajo. 
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b) Se han recibido comentarios relacionados con la publicación de nudos 

con “cero asterisco (0*)” en los mapas de capacidad, indicando que al 

proporcionar esta información se permite que aflore capacidad de acceso de 

generación en determinados nudos de la red, así como la viabilidad de proyectos 

de generación que sin esta opción no tendrían capacidad de acceso. En última 

instancia serán los promotores de los proyectos de nuevas instalaciones de 

generación quienes decidan si pueden obtener acceso condicionado a los 

refuerzos de la red a cargo del solicitante. Adicionalmente señalan que 

publicando 0* de capacidad, no se incautan las garantías debido a que 

precisamente no se trata de un 0 sino de un indicador señalando que sí existe 

capacidad, pero con cargo a refuerzo, lo que se considera positivo de cara al 

promotor. 

Se han sopesado los posibles inconvenientes ya señalados en esta memoria con 

las ventajas que pudieran derivarse de dicha publicación. De un lado, la 

normativa de aplicación abre la posibilidad de que la evaluación tome en 

consideración la ejecución de refuerzos en la red existente: según el apartado 6 

del artículo 11 (‘Evaluación de la solicitud de acceso y conexión’) del Real 

Decreto 1183/2020 «Una vez realizada la evaluación, el gestor de la red 

comunicará al solicitante el resultado del análisis de su solicitud, que podrá 

resultar en: a) Aceptación de la solicitud, cuando exista capacidad de acceso, ya 

sea directamente o realizando refuerzos en la red existente, y viabilidad de 

conexión. […]». De otro lado, de no abrir esta posibilidad, podrían dejar de 

presentarse solicitudes de acceso en nudos donde podría aflorar capacidad 

realizándose los correspondientes refuerzos, lo que sería contrario al objetivo 

que debe seguirse de fomentar un mejor uso de las redes con mayor 

transparencia, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Acción de la UE para las 

redes4. Por todo ello, finalmente se ha decidido incluir dicha publicación en el 

texto de la resolución. En el caso de que se publique esta información, deberá ir 

acompañada de una nota en la que se indique, con carácter general, los tipos de 

refuerzos que ha tenido en cuenta para la realización de los cálculos 

encaminados a obtener los nudos con 0*.  La consideración de los mencionados 

refuerzos entre los distintos gestores debería ser convergente para facilitar la 

homogeneidad de la información publicada. Con el fin de asegurar una correcta 

utilización de esta herramienta, la CNMC supervisará que los distribuidores la 

aplican de manera adecuada y no discriminatoria y, en su caso, establecerá 

mediante resolución una mayor precisión de los criterios para dicha publicación. 

c) Algunas de las alegaciones hacen referencia a una posible confusión 

sobre las instalaciones que deben publicarse en los mapas de capacidad del 

apartado 4 del anexo II. Teniendo en consideración que el listado de 

 
4https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/?uri=COM%3A2023%3A757%3AFIN&qid=1701167355682 
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instalaciones incluido en la propuesta no pretendía efectuar ninguna variación 

sobre lo ya establecido en el artículo 12 de la Circular 1/2021, de la CNMC, se 

ha optado por suprimir dicho listado. 

6.4. Otras alegaciones que no han dado lugar a modificaciones de la 

propuesta enviada a trámite de audiencia 

Se han recibido varios comentarios que, una vez analizados, no han sido 

incorporados en la versión final de la resolución. Entre ellos cabe destacar los 

siguientes: 

• Se han recibido comentarios encaminados a modificar el resuelve tercero 

de la vigente Resolución de 20 de mayo de 2021, donde se fijaban ciertos 

parámetros relacionados con la potencia máxima a inyectar en las redes 

de distribución. Debe señalarse que la resolución que se está tramitando 

deja sin efectos la anterior resolución mencionada y que, por otra parte, 

dichos parámetros están suficientemente especificados en el apartado 

3.3.5 de la nueva resolución. Por ello, no se ha tenido en consideración la 

alegación expuesta. 

• Ciertas alegaciones hacen referencia a la inclusión de mecanismos 

relacionados con la operación del sistema o las condiciones de 

explotación de los equipos. Tal como se ha indicado en apartados 

anteriores de esta memoria, la regulación de asuntos relativos a puesta 

en servicio y operación excedería el objeto de la resolución, así como el 

ámbito competencial atribuido por ley a la CNMC, por lo que dichas 

referencias no se han incluido en el texto de la resolución. Debe 

señalarse, no obstante, que en la propuesta de Circular de la CNMC que 

regula el acceso y la conexión a las redes de las instalaciones de 

demanda eléctrica, se ha introducido una disposición para comenzar el 

proceso de elaboración de un procedimiento de operación de distribución 

con objeto de flexibilizar la operación de dichas redes y solucionar las 

congestiones existentes mediante las herramientas necesarias para ello. 

• Algunas de las observaciones recibidas están relacionadas con el 

apartado 3.3.2 del Anexo II sobre condiciones de indisponibilidad en redes 

malladas con apoyo efectivo (N-1); solicitan retornar a la redacción 

incluida en la propuesta inicial de los gestores de red. Se han analizado 

dichas observaciones y se consideran válidos los motivos ya 

especificados en el apartado 5.2 de esta memoria, que se reformulan a 

continuación: Se ha procurado explicar que, de un lado, se aceptan 

solicitudes que impliquen un ligero grado de saturación (hasta el 1%) en 

los elementos de la red, siempre que el número de horas estimadas en 

las que se produzca una sobrecarga por encima del 100% no supere el 
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2% de las horas del año —1.752 horas—. De otro lado, y como un criterio 

independiente del anterior —aspecto este que se considera podría no 

quedar claro en la redacción inicial—, se aceptarían asimismo solicitudes 

con las que ocasionalmente, en el escenario (N-1), se pueda alcanzar 

puntualmente un umbral de saturación máximo del 120%. Por ello se ha 

decidido mantener la redacción propuesta en el trámite de audiencia. 

• Han llegado alegaciones relacionadas con la publicación específica de 

capacidad disponible para instalaciones de almacenamiento stand-alone. 

Debe subrayarse que, aunque no se ha incluido en la resolución, la 

propuesta de Circular de la CNMC que regula el acceso y la conexión a 

las redes de las instalaciones de demanda eléctrica contempla una 

disposición final que modifica la Circular 1/2021 y prevé dicha publicación. 

• Se han recibido alegaciones relacionadas con la información que publican 

los gestores de las redes, solicitando más detalles y una mayor frecuencia 

de publicación, haciendo referencia a conceptos muy diversos. En este 

sentido, debe señalarse que tanto en la presente resolución como en la 

Circular de acceso y conexión para demanda anteriormente referida se 

han incluido obligaciones nuevas relacionadas con dichas publicaciones. 

Sin perjuicio de la información que voluntariamente decidan mostrar los 

gestores de red para facilitar el proceso de obtención de los permisos de 

acceso y conexión, no parece eficiente ni en todos los casos posible, de 

momento, incrementar el volumen de información publicada con carácter 

obligatorio, ni reducir su frecuencia por debajo la mensual con carácter 

general. Por otra parte, en el ámbito de las competencias atribuidas a la 

CNMC sobre obligaciones de publicidad y transparencia de la información 

relevante para el acceso y conexión, se considerará incluir en la normativa 

correspondiente una mayor homogeneización en la información publicada 

por los gestores de red, en aspectos tales como la convergencia de 

formatos, con objeto de aprovechar las posibilidades que ofrecen las 

nuevas herramientas de tratamiento de datos. 

• Algunos de los comentarios recibidos por parte de los gestores de redes 

hacen referencia a modificaciones de la resolución vigente que no fueron 

contempladas en los grupos de trabajo iniciales, que no formaban parte 

del borrador inicial recibido por la CNMC y que no han sido incluidas en la 

propuesta enviada a trámite de audiencia, por lo que no se ha dado la 

oportunidad de presentar las correspondientes alegaciones a los posibles 

afectados. Por ello, estos cambios introducidos ex novo no han sido 

contemplados en el texto final de la resolución.  

• Ciertas observaciones recibidas —como las relacionados con el 

“resuelve” segundo de la propuesta enviada a trámite de audiencia— no 
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han sido considerados al referirse a apartados modificados o suprimidos 

en la redacción final y cuya modificación ya ha sido expuesta en esta 

memoria. 

• Finalmente, las alegaciones referidas a modificaciones que deben ser 

materia regulada en reales decretos o leyes (tales como moratorias en 

presentación de solicitudes, prelación de proyectos, cumplimientos de 

huecos de tensión, garantías económicas, etc.) no han sido consideradas 

por estar fuera del alcance y objeto de esta norma. 
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